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fusofución Oirectoraf

No 061-2018-GOB.REG.pTURA-430020- 13201

. ili-l
Chulucanas,

Visto: tl Memorondo Ne 1-43 -201-8-GRP-430020-13201de fecha 19 de morzo det 20L8, emitido por lo Dirección del
E.S.l l-1 Hospital Ch u I uca no s.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82p del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglomento de to Ley de Bqses de la Carrera
Administrqtiva y de Remunerociones del Sector Público, estqblece las condiciones paro el Encargo de Funciones de los
servidores dentro de lq Administroción Publico;

Que, lo Ley 2957L que apruebo el Código de Protección y Defensa del Consumidor, prescribe en su Artículo tt del Título
Preliminor "que el presente Código tiene lo finolidod de que los consumidores occedon a productos y servicios idóneos. '::.''

-,,-'.':¡r'"-l'r;;"ii. y que gocen de los derechos y los meconismos efectivos paro su protección (...)"; asimismo el qrt. lV en su inc.2 del
.--1 r. túl,lt"-t^^^ T ^ ,^-^-:^- t^ J^t:-:-::.-

,{}, y qr" gocen de los derechos y los meconismos efectivos paro su protección (...)"; asimismo el qrt. lV en su inc.2 del
'"hrn¡to T.P. preciso ta definición de proveedores, indicando que: son proveedores "Las personos nqturales de derecho

{;.b,:At¡ro o privodo, (...)"; de lo cual se puede inferir que esto institución se encuentro dentro de los alcances de Io Ley

" iprecitoda;
,{

Que, asimismo en su ortículo 150 de lo acotodq Ley, dispone que los establecimientos comerc¡oles deben contqr con un
libro de reclomqciones, en formo físico o virtual y que el Reglamento estoblece las condiciones, los supuestos y las
demás especificociones para el cumplimiento de lo obligoción señolodq en el mencionqdo ortículo;

Que, en atención o lo solicitado mediqnte el documento del visto y o fin de seguir cumpliendo con los octividades
'programodas en el E.S.Il-1 Hospital Chulucanas, en virtud o las normos vigentes respectivos, se procede o proyectar lo
presente Resolución Directoral en lo cuol dispone la ENCARGATIJRA DE FUNCIONES, como Responsable del LIBRO DE

RECLAMACIONES, a fovor de Doña: Lic. Angella Mdrisel MONCADA CASTILLO;

Que, según la único disposición complementoria derogatoria del Decreto Legislativo N"116L, dispone lo derogoción de
lo ley N"27657 del Ministerio de Salud; y de conformidqd con el reglomento aprobodo con D. S. N" 013-2003-54
Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Ministerio de Solud con D. 5 N" 023-2005-SA, Ley 2957L 1ey del Código
de Protección y Defensa del Consumidor, D.S Ne 01L-201-1-PCM que opruebo el Reglomento del Libro de

D. Leg. 276 Ley de Bases de la Correra Administrotivo y de Remuneraciones del Sector Público y su
to aprobado medionte D.5. N' 005-90-PCM, D. Leg. 1-057 que regula el régimen especial de Contratoción

inistrativq de Servicios (CAS) y su Reglomento aprobodo medionte D. 5. N' 075-2008-PCM y su modificotor¡o D.S

065-20LL-PCM;

Estando a lo solicitado por lo Direccíón, con Io visoción de lo Unidad de Administración, Asesorío Legal, Equipo de

C. ,riA,t-LA'dm ,(.ersonal, 
la visoción y oproboción del despocho de Dirección del E.S.ll-1 Hospitol Chuluconas, y

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del Hospital
Chuluconos, aprobodo con Ordenonzo Regionol N" 330-2015/ GRP.CR, y lo Resolución Ejecutivo Regionol Ne 01.3-
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Z}L9/GOBIERNO REGIONAL PIIJRA-GR, de fecho 12 de enero det 20L8 que Modifica lq Resolución Ejecutivo Regionat
Ne 745-2017/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecha 2L de noviembre del 2017, en la cuol se Encorgo el Puesto de
DIRECTOR del Estqblec¡miento de Salud ll-L Hospitol Chulucanas; en el corgo estructurol de Director de Hospital t, de
Conformidod con la Ordenanzo Regional 402-2017/GRP-CR,Publicada en el Diario Oficiql "El Peruono", con fecho 11 de
Octubre del 2017,Corgo Considerado de Confionza en el Gobierno Regionol Piura,

SE RESUELVE:

Artículo 7".- Dejar sin efecto la Resolución Directorol N" 101-2016-GOB.REG.PIIJRA-430020-L3201, de fecha 20 de
Junio del 2016, que disponía lo Encargoturo como RESPONSABLE DEL LIBRO DE RECLAMACIONES del E.S.tt-1 HOSPTTAL

CHULUCANAS favor de Don: Fronz ADRIANZEN MORALES;

Artículo 2".- Encorgor las Funciones, con eficocia al 0L de Febrero det 2018, como RESPONSABLE DEL LTBRO DE

RECLAMACIONES DEL E.S.ll-1. HOSPITAL CHULUCANAS, a fovor de Doñq: Angello Mqrisel MONCADA CASTILLO, el
mismo que estaró BAJO SU CUIDADO; en mérito o los fundomentos en lo porte considerqtiva de lo presente resolución.

'1if{niruto 3o.- Hógose de conocimiento o la Dirección Regional de Sotud Piuro, Áreas lnternos det E.S.ll-l Hospital
::, ! :-L,,,,,-^^ ^- ^ t ^+^-^-^ )^

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.
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